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Expediente : 2013/2414 

PLAN TERRITORIAL ESPECIAL DE  

ORDENACIÓN HIDROLÓGICA DE LA GOMERA (PTEO-LG)  

Fase: Avance  

Promotor : Consejo Insular de Aguas de La Gomera (CIALG) 

 

 
INFORME PROPUESTA 

 
 
 En relación con la remisión por parte del Consejo Insular de Aguas de La Gomera de la 
documentación necesaria para solicitar consulta sobre el Avance del Plan Hidrológico Insular 
de la isla de La Gomera se emite el presente informe, teniendo en cuenta los siguientes  
 

ANTEDECENTES 

I. - El Acuerdo de la Junta de Gobierno del Consejo Insular de Aguas de La Gomera 
reunida en sesión ordinaria de fecha 25 de julio de 2013, en el que, en su punto 2. “… Toma 
en consideración los documentos de “Informe de Sostenibilidad” y del “Avance del plan 
Hidrológico Insular de La Gomera”, así como apertura del plazo de Información Pública y 
trámite de audiencia a las Administraciones Públicas afectadas y demás interesados”. El plazo 
de información pública se abre durante seis (6) meses y la audiencia a las Administraciones 
Públicas afectadas por plazo de tres (3) meses. 
 
Mediante Anuncio de 25 de julio de 2013 se somete a Información pública el mencionado 
Avance así como su informe de sostenibilidad (BOC nº 152 de 8 de agosto de 2013). 
 
Segundo.- El envío, por parte del Consejo Insular de Aguas de La Gomera del documento a 
que se hace referencia en el apartado anterior, con fecha 23 de septiembre de 2013 (RE 
956.760, COPT 10.141) a requerimiento de esta Consejería. Este documento se remite en 
soporte papel, diligenciado y foliado correctamente. Posteriormente y para completar el 
Consejo Insular de Aguas de La Gomera, mediante escrito de 9 de octubre 2013 (RE 
1.022.487, de 10 de octubre de 2013, COPT 11.037), se remite la misma documentación en 
soporte digital sin diligenciar conforme a las Instrucciones para la firma electrónica de 
documentos realizadas por el Viceconsejero de Ordenación Territorial en agosto de 2010 y 
remitidas junto con el requerimiento realizado. 
 
Tercero.- El Acuerdo de la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de 
Canarias (en adelante, COTMAC) adoptado en sesión de 25 de noviembre de 2013  con el 
siguiente contenido: 
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“PRIMERO: De acuerdo con el artículo 33 del Reglamento de Procedimientos de los Instrumentos de 
Ordenación del Sistema de Planeamiento de Canarias, aprobado por Decreto 55/2006, de 9 de mayo, 
INFORMAR en sentido CONDICIONADO el documento del Informe de Sostenibilidad del Plan 
Hidrológico Insular de la Isla de La Gomera (EXP 2013/2414) de forma que la falta de información y 
deficiencias detectadas en el mismo, y de no corregirse las mismas, podría incurrir en los supuestos de 
suspensión de la Memoria Ambiental regulado en el artículo 27.1.e).III del Reglamento de 
Procedimientos anteriormente citados. 
 
La falta de información y deficiencias detectadas pueden resumirse en las siguientes:  
 

1. La documentación presentada carece de los requisitos exigidos por el artículo 15.5 del 
Decreto 129/2001, de 11 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Organización y 
Funcionamiento de la COTMAC que exige un mínimo de tres ejemplares completos tanto del 
expediente administrativo como de los documentos técnicos. 
 
2. Debe identificarse claramente en el documento del Informe de Sostenibilidad la naturaleza del 
propio Plan Hidrológico Insular de La Gomera (en su doble versión de documento territorial y 
sectorial) a los efectos de identificar su tramitación y procedimiento de aprobación. 
 
3. Deben completarse los contenidos informativos, de diagnóstico y de evaluación contemplados 
en el presente Informe en el Informe de Sostenibilidad Ambiental presentado. 
 

La interpretación y alcance de estas observaciones deberán ser entendidas con el referente de los 
informes técnicos y jurídicos referenciados en los antecedentes del Informe Propuesta emitido por la 
Dirección General de Ordenación del Territorio con fecha 14 de noviembre de 2013 y que han servido de 
base al citado informe propuesta y, derivadamente, a la adopción del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDA: Notificar el presente Acuerdo al Consejo Insular de Aguas de La Gomera y al Cabildo 
Insular de La Gomera.” 
 

Cuarto.- La emisión, por parte de los Servicios Técnicos y Jurídicos de esta Dirección General 
del informe técnico- jurídico sobre el documento de Avance del Plan Hidrológico de la isla de 
La Gomera de fecha 16 de enero de 2014. 

OBJETO DEL INFORME  

Con fecha 30 de julio de 2013 (RE 803.571, COPT 8.008) tuvo entrada en la Consejería, en 
trámite de consulta de aquellas Administraciones Públicas afectadas por razón de la materia o 
del territorio, el Avance/Proyecto de Plan Hidrológico Insular de La Gomera remitido por el 
Consejo Insular de Aguas de La Gomera, al objeto de que se expongan aquellas 
consideraciones que se estimen oportunas derivadas de sus competencias.  

Es por tanto objeto de presente informe, conforme al principio de cooperación 
interadministrativa establecido en el artículo 11 del Texto Refundido de las Leyes de 
Ordenación del Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de Canarias, aprobado por 
Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo (en adelante TRLOTENC) y el artículo 33 del 
Reglamento de procedimientos de los instrumentos de Ordenación del sistema de 
planeamiento de Canarias, aprobado por Decreto 55/2006, de 9 de mayo (en adelante 
Reglamento de procedimientos), el análisis técnico-jurídico del Avance/Proyecto de Plan 
Hidrológico Insular de la Gomera (en adelante PHI-LG) respecto de su adecuación al 
planeamiento territorial y de recursos naturales de ámbito superior que le fuera de aplicación, 
así como a la normativa legal vigente, y en especial, la propia del suelo. 
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CONSIDERACIONES JURÍDICO TÉCNICAS 

Primera: Vistas las Consideraciones y Conclusiones técnicas y jurídicas incluidas en los 
Informes Técnico y Jurídico evacuados por esta Dirección General de Ordenación del 
Territorio, obrantes en el expediente administrativo de referencia y citados en los 
Antecedentes que por su extensión no se reproducen de forma completa, pero que en su 
totalidad, deben servir como base para la formulación e interpretación de la presente 
Propuesta, y cuyo extracto es el siguiente:  

(extracto del informe técnico-jurídico: 

“… 

4. ANÁLISIS DEL MARCO JURÍDICO 

La Ley 12/1990, de 26 de julio, de Aguas de Canarias, dedica su Título III a la planificación 
hidrológica en Canarias, estableciendo que la misma se realizará a través de los siguientes 
instrumentos: 

1. El Plan Hidrológico de Canarias. 

2. Los Planes Hidrológicos Insulares 

3. Los Planes Hidrológicos parciales y especiales 

4. Las actuaciones hidrológicas. 

En lo que concierne a este informe, es de destacar que el Plan Hidrológico Insular es el 
instrumento básico de la planificación hidrológica, destinado a conseguir la mejor satisfacción 
de las demandas de agua y a racionalizar el empleo de los recursos hídricos de la isla, 
protegiendo su calidad y economizándolos en armonía con el medio ambiente y los demás 
recursos naturales. Por tanto, con esta normativa estamos ante planes de naturaleza sectorial 
que establecen condicionantes de la ordenación territorial, sin formar parte de la misma. 

Posteriormente se aprueba la Directiva 2000/60/CE, del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 23 de octubre, (Directiva Marco del Agua) por la que se establece un marco 
comunitario de actuación en el ámbito de la política de aguas. 

Conforme a esta legislación, se procede a la aprobación del Plan Hidrológico Insular de 
La Gomera, mediante por Decreto 101/2002, de 26 de julio. 

Esta condición, únicamente sectorial, cambia con la entrada en vigor de la Ley 
19/2003, de 14 de abril, de Directrices de Ordenación General y del Turismo de Canarias, en 
las que se asimilan los Planes Hidrológicos Insulares a los Planes Territoriales Especiales. De 
ahí que los Planes Hidrológicos, en este momento, mantienen su contenido sectorial propio y 
se le añaden aspectos territoriales, tanto en cuanto a su contenido como a su procedimiento 
de formulación. 

Es por ello, que puede concluirse que la competencia para la elaboración, conforme a 
la legislación de aguas, corresponde a cada Consejo Insular de Aguas, así como la 
formulación y la tramitación hasta la aprobación provisional, que corresponderá al Cabildo 
correspondiente a propuesta del Consejo Insular. Conforme a la referida legislación de aguas 
la aprobación definitiva corresponde al Gobierno de Canarias. 

Sin embargo, en su vertiente territorial, la tramitación de los Planes Hidrológicos, como 
Planes Territoriales Especiales, varía en función de su contenido. Así, conforme al artículo 24 
del Texto Refundido y el 68 del Reglamento de Procedimientos, la formulación y tramitación 
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del los Planes Territoriales Especiales corresponderá a la Administración competente por 
razón de la materia. Por tanto, en cuanto a la formulación y tramitación, el procedimiento se 
asimila sin problema a la regulación en materia de aguas. Sin embargo, respecto a la 
aprobación definitiva, hay una mayor disparidad, puesto que según este mismo artículo 
corresponderá: 

�x A los Cabildos Insulares, los que desarrollen determinaciones del Plan Insular de 
Ordenación. 

�x A la COTMAC, los de ámbito insular que desarrollen Directrices de Ordenación (…) 

�x Al Consejo de Gobierno, previo informe de la COTMAC y a propuesta del Consejero 
competente en la materia, todos los restantes. 

A esta tramitación establecida desde el punto de vista territorial, debe sumarse lo 
establecido en la Resolución de 28 de marzo de 2008 de la Dirección General de Ordenación 
del Territorio de la entonces Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial del 
Gobierno de Canarias, por la que se hace público el Acuerdo de la Comisión de Ordenación 
del Territorio y Medio Ambiente de Canarias de 22 de febrero de 2008, relativo a la aprobación 
del Documento de Referencia para elaborar Informes de Sostenibilidad de los Planes 
Hidrológicos Insulares, publicado en el Boletín Oficial de Canarias núm. 75, de 14 de abril de 
2008. En este Documento de Referencia se establece formalmente la estructura de contenidos 
que deben contemplar los Informes de Sostenibilidad de los Planes Hidrológicos Insulares, 
aunque el contenido detallado de dichos Informes de Sostenibilidad está referenciado al 
derogado Decreto 35/1995, de 24 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de 
contenido ambiental de los instrumentos de planeamiento (BOC 1995/036, de 24/03/95). 

Por su parte, el Plan Insular de Ordenación de La Gomera en su artículo 180 y en las 
fichas correspondientes contempla lo siguiente: 

 
 
Si consideramos todo lo anterior, podríamos encontrarnos en el supuesto de que el 

Plan Hidrológico Insular de La Gomera sería el recogido en el artículo 24.4, c) del Texto 
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Refundido, por lo que correspondería al Consejo de Gobierno la aprobación del Plan. Este 
procedimiento, a su vez, sería acorde con el regulado en la legislación sectorial de Aguas1.  
 

El problema se plantea cuando se analizan los efectos de esta última afirmación. 
Según el mismo Texto Refundido, en su artículo 23.5, “las determinaciones con incidencia 
territorial de los Planes Territoriales Especiales que no desarrollen Directrices de Ordenación 
ni Planes Insulares de Ordenación, tendrán el carácter de recomendaciones para los restantes 
instrumentos de planificación territorial y urbanística”. Por tanto, las determinaciones de 
carácter territorial del Plan Hidrológico Insular de La Gomera, en la versión actual, desde la 
perspectiva de la normativa territorial, tendrían carácter de recomendación para los Planes 
Generales de Ordenación, lo cual no parece que sea el objetivo ni lo más recomendable 
respecto a un recurso tan sensible como es el agua. Podría alegarse en contra de la 
afirmación anterior lo dispuesto en el artículo 43.3 del Texto Refundido de la Ley de Aguas, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, y de carácter básico para 
nuestro ordenamiento, cuando afirma que “las previsiones de los Planes Hidrológicos a que se 
refieren los apartados anteriores deberán ser respetadas en los diferentes instrumentos de 
ordenación urbanística del territorio”. Además, la normativa autonómica de aguas (disposición 
adicional 9ª.1 del Texto Refundido de la Ley de Aguas) nos lleva a analizar las previsiones de 
la Ley 12/1990, cuyo artículo 32 establece: 
 

“Una vez aprobados definitivamente los Planes Hidrológicos, su contenido deberá integrarse en 
la planificación territorial y económica de las islas, gozando de prioridad en todo lo que resulte 
esencial al eficaz cumplimiento de sus previsiones. Estos Planes se considerarán 
condicionantes de la ordenación territorial, a los efectos previstos en la Ley 1/1987, de 13 de 
marzo, de los Planes Insulares de Ordenación”. 

 
 Por su parte, y en la misma línea, la Directriz de Ordenación General 26.1 afirma que: 
 

“Sin perjuicio de la preeminencia de la planificación hidrológica y la aplicación de lo establecido 
en la normativa sectorial, los Planes Hidrológicos Insulares, en su calidad de Planes 
Territoriales Especiales, se adecuarán a las presentes Directrices, a las determinaciones de la 
Directiva por la que se establece el marco comunitario de actuación en el ámbito de la política 
de aguas y a las normas que la transpongan”. 

 
Por tanto, a pesar de que la normativa territorial establece el carácter de 

recomendación de las previsiones de los Planes Territoriales Especiales que no desarrollen 
Planes Insulares ni Directrices de Ordenación, en el caso de los Planes Hidrológicos Insulares, 
hemos de estar a lo dispuesto en la normativa sectorial (Ley de Aguas).  
 

Como apunte, no podemos dejar de señalar que esta prevalencia de la normativa 
sectorial en materia de aguas nos lleva, sin embargo, por remisión de dicha normativa a 
legislación sobre ordenación territorial, a la necesaria consideración por el Plan Hidrológico 
Insular de las zonas que el Plan Insular declare como de especial protección agraria (artículo 
18.3 del Texto Refundido), según lo dispuesto en el artículo 39 de la reiterada Ley 12/1990: 

 
“Aquellas zonas que el Gobierno de Canarias, previo informe favorable del respectivo Consejo 
Insular de Aguas, declare como de Especial Protección Agraria, gozarán de un estatuto de 

                                                   
1 En este sentido se pronuncia FAJARDO SPÍNOLA, Luis: Sistema de Planeamiento de Canarias, Edit. Montecorvo, 
Madrid, 2006, pág. 214: 

“La elaboración de los PHI corresponde a los Consejos Insulares de Aguas (art. 40.1 LAC, lo que no contradice el 
24.1.c TRLOTC); su aprobación definitiva es competencia del Gobierno de Canarias (artículos 41.1 LAC, y 24.4.c 
TRLOTC)”. 
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adscripción del agua a la agricultura, según módulos de riego que habrán de establecerse en 
los Planes Hidrológicos Insulares. Tal condición ha de ser recogida en los Planes Hidrológicos”. 

5. COHERENCIA CON EL PLANEAMIENTO  

Las Administraciones de la Comunidad Autónoma y de las Islas participan en la 
ordenación de los recursos naturales y, en particular, del territorio a través de los instrumentos 
previstos en el Texto Refundido, de manera que estos instrumentos de ordenación, así como 
las actuaciones sectoriales con relevancia sobre el territorio conforman un único sistema 
integrado y jerarquizado. En este sistema de planeamiento, y en virtud de los artículos 14.4 y 
23.4 del Texto Refundido, el PHI-LG, por su naturaleza de plan territorial, deberá ajustarse a 
las determinaciones de las Directrices de Ordenación y al Plan Insular de Ordenación en todo 
lo relativo a la ordenación de los recursos naturales. Por tanto, y dado su carácter de plan 
territorial, el PHI-LG establecerá los criterios sectoriales e incluso territoriales que procedan 
respetando la jerarquía existente respecto de las Directrices de Ordenación General, y la 
ordenación de los recursos naturales recogida en el Plan Insular de Ordenación de La 
Gomera. Igual interpretación debe darse a la relación del PHI-LG con los Planes y Normas de 
Espacios Naturales Protegidos, que según el Texto Refundido prevalecen sobre los planes 
territoriales y urbanísticos (artículo 22). 

Teniendo en cuenta lo anterior, a lo largo de este epígrafe se analizará la coherencia 
del PHI-LG en tramitación con el resto de los instrumentos de planeamiento.  

5.1. DIRECTRICES DE ORDENACIÓN  

Para valorar la coherencia de la propuesta PHI-LG con las Directrices de Ordenación General 
se ha realizado un trabajo previo de criba a fin de discriminar aquellas directrices que por 
razón de la materia (bien porque se refieren a factores transversales que afectan directa o 
indirectamente al PHI-LG, bien porque regulan aspectos relacionados directamente con el plan 
hidrológico) o por la naturaleza de plan territorial especial, sean de aplicación.  

En consecuencia, las directrices de aplicación son las siguientes:   

- Título II Recursos naturales  

o Capítulo II Biodiversidad 

�ƒ Directriz 13.3. Criterios para la conservación de la diversidad de las 
especies 

�ƒ Directriz 17.1. Criterios para la restauración 

o Capítulo IV Aguas 

�ƒ Directriz 26. Criterios de planificación   

�ƒ Directriz 28. Criterios de ordenación territorial y urbanística  

�ƒ Directriz 30. Calidad de las aguas 

�ƒ Directriz 31. Depuración, reutilización y vertido. 

- Título III Energía y residuos2 

o Capítulo I Energía 

�ƒ Directriz 36.6. Criterios de ordenación  

                                                   
2 Cuando entre las determinaciones del PHI está la producción hidroeléctrica, serían de aplicación estas directrices. 
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�ƒ Directriz 37. Fomento de las energías renovables 

�ƒ Directriz 38.3. Intervenciones en materia energética  

o Capítulo II Residuos 

�ƒ Directriz 45.1. Prevención de suelos contaminados 

- Título IV Ordenación territorial  

o Capítulo I Modelo territorial  

�ƒ Directriz 50. Prevención de riesgos.  

- Título VI Patrimonio cultural y paisaje 

o Capítulo II Paisaje 

�ƒ Directriz 114.3 Infraestructuras 

A continuación se detallan aquellas DDOOGG que se considera que no han sido 
cumplimentadas o lo han sido sólo parcialmente, entendiéndose el resto como 
cumplimentadas.  

a) Directrices de ordenación de los recursos natura les, patrimonio o paisaje 

Directriz 17.1 Criterios para la restauración  (NAD) 
Las intervenciones de recuperación de espacios degradados y las acciones de integración paisajística 
de las infraestructuras serán llevadas a cabo mediante el empleo de especies autóctonas. Se atenderá 
específicamente a corregir la fragmentación de hábitats mediante el establecimiento de corredores 
biológicos. 

Se considera la aplicación de esta DOG debido a que en el programa de medidas se 
contemplan actuaciones de mantenimiento, conservación y mejora de las infraestructuras 
hidráulicas en el Barranco de la Villa, así como labores de limpieza y acondicionamiento de 
cauce en la zona de La Pila (Barranco de La Villa), Barranco de San Marcos y Barranco Seco.  

Si bien en el documento de avance no se describe cómo se van a realizar dichas actuaciones, 
durante el proceso de tramitación en la medida que se profundice en la definición de las 
mismas, se deberá indicar (tanto en la Memoria de Ordenación como en la normativa que lo 
acompañe) la obligatoriedad del empleo de especies autóctonas en el caso de que se 
acometan labores de restauración vegetal, debiendo además tenerse en cuenta además, lo 
establecido en la Directriz 13.3 relativa a los criterios para la conservación de la diversidad de 
especies.   

 
Directriz 26.3 Criterios de planificación (ND) 
Los criterios  que orientarán la actividad planificadora  serán, al menos, los siguientes: 
a) Asegurar la utilización más eficiente del agua, fomentando la implantación de tecnologías y sistemas 
adecuados a tal fin. 
b) Fomentar de forma permanente la educación y sensibilización de la población sobre el valor del agua 
y su coste ambiental, energético y económico. 
c) Internalizar los costes medioambientales en los precios de los servicios de abastecimiento y 
saneamiento de las aguas, sin perjuicio de las posibles subvenciones a determinados tipos de 
consumo. 
d) Preservar los ecosistemas y paisajes asociados a la presencia del agua, manteniendo el caudal 
ecológico. 
e) Fomentar las operaciones de recarga de acuíferos allí donde sea técnica y económicamente viable. 
f) Recuperar y mantener la buena calidad de las aguas, adoptando medidas contra la contaminación de 
los acuíferos y de las aguas superficiales y subterráneas. 
g) Maximizar el empleo de las aguas residuales, convenientemente tratadas, e incentivar la articulación 
insular de las redes de reutilización de aguas. 
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h) Completar con aguas procedentes de desalación las carencias existentes. 
i) Estimular la articulación entre los diferentes sistemas de abastecimiento de cada isla. 
j) Estimular la promoción y gestión supramunicipal de las instalaciones de tratamiento de las aguas, 
mediante mancomunidades, consorcios o empresas insulares. 
k) Implantar eficientes sistemas de control de la calidad de los recursos. 
 

1. En relación al epígrafe a) Asegurar la utilización más eficiente del agua, fomentando la 
implantación de tecnologías y sistemas adecuados a tal fin, el PHI-LG  incluye entre sus 
objetivos el fomento de tecnologías que aumenten la eficiencia hidráulica y técnicas de riego 
economizadoras de agua, que se traducen en el Programa de medidas en acometer 
actuaciones encaminadas a la reparación y mejora de infraestructuras hidráulicas para 
abastecimiento urbano y de la red de riego.   

2. Los contenidos de los apartados b) Fomento de forma permanente la educación y 
sensibilización de la población sobre el valor del agua y su coste ambiental, energético y 
económico, y c) Internalización de los costes medioambientales en los precios de los servicios 
de abastecimiento y saneamiento de las aguas, sin perjuicio de las posibles subvenciones a 
determinados tipos de consumo, parecen haberse tenido en cuenta en las ordenanzas 
(capítulos 7 y 8).   

3. En relación al epígrafe d) Preservar los ecosistemas y paisajes asociados a la presencia de 
agua, manteniendo el caudal ecológico, entre los objetivos del PHI-LG que pudieran estar 
relacionados se han incluido los siguientes: 

- Protección de los nacientes 

- Eliminar y controlar las especies exóticas invasoras 

- Protección y mejora del medio acuático y de los ecosistemas acuáticos y asociados 

- Creación de un registro de zonas protegidas en la Demarcación y establecimiento de 
controles específicos para estas zonas 

- Garantizar la calidad y cantidad suficiente de recurso hídrico para el buen estado de las 
masas de agua y ecosistemas acuáticos y terrestres 

- Alcanzar una correcta ordenación del territorio para potenciar la recuperación y 
conservación de los ecosistemas, de la calidad del agua y de la dinámica fluvial y costera  

En el Programa de Medidas, las actuaciones propuestas para cumplir con dichos objetivos se 
concentran en el ámbito del Parque Nacional y su entorno, referidas al seguimiento de los 
caudales y calidad del agua, control de especies exóticas invasoras en las inmediaciones de 
cursos de agua, así como el desarrollo de normativa para limitar la extracción de recursos 
hídricos.   

4. Entre los objetivos del PHI-LG que pudieran dar cumplimiento al apartado e) Fomentar las 
operaciones de recarga de acuíferos allí donde sea técnica y económicamente viable, se 
persigue garantizar la cantidad y calidad suficiente del recurso hídrico para el buen estado de 
las masas de agua y ecosistemas acuáticos y terrestres, así como la adecuada gestión de los 
recursos, tanto subterráneos como superficiales, basado en un profundo conocimiento de los 
mismos. No obstante, de las actuaciones propuestas en el Programa de Medidas no se deriva 
ninguna que de cumplimiento a estos objetivos. 

5. En relación al epígrafe f) Recuperar y mantener la buena calidad de las aguas, adoptando 
medidas contra la contaminación de los acuíferos y de las aguas superficiales y subterráneas, 
el PHI-LG propone como objetivos  

- Reducir la contaminación  
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- Reducir la contaminación de las masas de agua subterráneas producida por los nitratos de 
origen agrícola 

- Control de las extracciones para evitar la intrusión marina 

- Prevenir la contaminación accidental y minimizar sus impactos ambientales  

En atención a estos objetivos el PHI-LG, propone realizar el seguimiento de la calidad química 
de las captaciones destinadas al uso urbano, así como completar el saneamiento en 
determinados puntos del municipio de San Sebastián (San Antonio, El Barranquillo y La 
Ladera); igualmente ante la problemática detectada en relación a la contaminación de origen 
agrario, se propone la puesta en marcha, además de la realización de controles del 
saneamiento y depuración a nivel insular, un programa de investigación sobre la 
contaminación por nitratos en la zona baja del barranco de Monforte (Hermigua).  

6. En relación al epígrafe g) Maximizar el empleo de las aguas residuales, convenientemente 
tratadas, e incentivar la articulación insular de las redes de reutilización de aguas, se 
establece como objetivo la reutilización de las aguas en el marco de el objetivo general de 
conseguir el buen estado y la adecuada protección del dominio público hidráulico y de las 
aguas. En la memoria informativa se indica que a nivel insular el empleo de aguas residuales 
se restringe al riego del campo de existente en Tecina, no se plantean actuaciones en el 
Programa de Medidas de fomento de la reutilización de aguas residuales.  

7. Con respecto al apartado h) Completar con aguas procedentes de desalación las carencias 
existentes, el PHI-LG no tiene entre sus objetivos ningún aspecto relacionado con la obtención 
de agua mediante desalación y, consiguientemente tampoco se plantean actuaciones al 
respecto en el Programa de Medidas. Ello podría venir justificado en que atendiendo a los 
datos que se aportan en la Memoria Informativa, el balance hídrico insular es positivo, dado 
que la demanda actual se cifra en 6,92 Hm³ frente a los 15,09 Hm³ disponibles; aún cuando se 
prevé un ligero crecimiento de la demanda en el año horizonte hasta los 7,57 Hm³ y se estima 
un porcentaje de pérdidas (entendidas como la diferencia entre la demanda bruta y neta) en 
torno al 20%, los recursos disponibles satisfacen las demandas esperadas. 

8. En relación a los epígrafes i) Estimular la articulación entre los diferentes sistemas de 
abastecimiento de cada isla, y j) Estimular la promoción y gestión supramunicipal de las 
instalaciones de tratamiento de las aguas, mediante mancomunidades, consorcios o empresas 
insulares no se observa ni en la relación de objetivos del PHI-LG ni en el Programa de 
Medidas actuaciones encaminadas a la interrelación entre los diferentes sistemas de 
abastecimiento, o de fomento de la gestión supramunicipal del tratamiento de aguas 
residuales, puesto que en los apartados de referencia 1.1. Saneamiento de aglomeraciones 
urbanas y de la población dispersa y 2. Atención a las demandas y racionalidad de uso, 
únicamente se plantea la ejecución de proyectos de mejora y reposición de infraestructuras 
existentes.  

9. En relación al epígrafe k) Implantar eficientes sistemas de control de la calidad de los 
recursos, el apartado 4.1. Programas de control del Programa de Medidas, introduce 
actuaciones encaminadas a la realización de controles analíticos de las aguas procedentes de 
saneamiento y depuración así como la inclusión en la normativa del PHI-LG de dispositivos de 
control de los caudales utilizados en abastecimiento tanto urbano como para cualquier otro 
uso; sin embargo, en la normativa que se adjunta en el avance estos aspectos no aparecen.  

En consecuencia, se entiende que el PHI-LG cumplimenta parcialmente esta directriz, salvo  
en los apartados e, g, i, j. 

 

Directriz 31. Depuración, reutilización y vertido (NAD) 
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1. Las administraciones canarias desplegarán los recursos necesarios para que todos los núcleos 
urbanos cuenten con redes de saneamiento y éstas se hallen conectadas con los sistemas que 
transportan las aguas a las depuradoras, en los plazos marcados por el Plan de Saneamiento, 
Depuración y Reutilización. 

2. Destinarán igualmente los recursos precisos para que, en los plazos máximos señalados en el Plan 
de Saneamiento, Depuración y Reutilización, estén construidas y operativas las instalaciones de 
depuración de las aguas residuales que aseguren el adecuado tratamiento a todas las aguas 
procedentes de los núcleos urbanos de las islas. 

4. Las administraciones públicas adoptarán medidas de fomento de la reutilización de las aguas, y entre 
ellas: 

a) Promover la construcción de redes separativas de saneamiento en las áreas urbanas, para la 
captación y reutilización de pluviales. 

b) Promover, en el medio rural, la depuración y reutilización descentralizada de agua y biomasa a través 
de sistemas naturales. 

c) Fomentar sistemas para la reutilización doméstica de las aguas grises. 

Dentro del apartado 1.1. Saneamiento de aglomeraciones urbanas y de la población dispersa, 
el Programa de Medidas propone actuaciones de implantación de redes de saneamiento en el 
municipio de San Sebastián, concretamente en las zonas de El Barranquillo, La Ladera y San 
Antonio.  

Por su parte, en las ordenanzas se incluyen determinaciones relativas a la obligatoriedad de la 
conexión al alcantarillado de los vertidos domiciliarios, así como la implantación de redes de 
saneamiento separativas para aguas residuales y de escorrentía para los nuevos desarrollos 
urbanos. La obligatoriedad en la conexión a la red de alcantarillado, entra en contradicción con 
la realidad recogida en la Memoria Informativa en la que se afirma que hay edificación 
dispersa cuya conexión a la red es prácticamente imposible. Contradicción que podría 
resolverse estableciendo como medida de actuación soluciones alternativas adaptadas a la 
realidad insular.  

 

Directriz 50.1. Prevención de riesgos (ND)  

El planeamiento, en todos sus niveles, y los proyectos sectoriales de infraestructuras dedicarán un 
apartado específico a la prevención de riesgos sísmicos, geológicos, meteorológicos u otros, incluyendo 
los incendios forestales, en su caso.   

Directriz 50.2. Prevención de riesgos (NAD)  

La justificación precisa y exhaustiva, y el análisis ponderado de las características geológicas y 
orográficas del lugar de actuación, serán requisitos necesarios para la excepcional ocupación y 
canalización de barrancos, barranquillos y escorrentías.  

En el apartado 3.1.Prevención de inundaciones del Programa de Medidas se incluyen dos 
actuaciones de encauzamiento en los barrancos de la Junta (Alajeró) y de La Cañada del 
Herrero (San Sebastián), además de acondicionamiento del cauce en la zona de La Pila (San 
Sebastián).  

Hay que tener en cuenta que esta directriz, aunque no está dirigida directamente a los planes 
hidrológicos, es una norma de aplicación directa que se refiere a la excepcional ocupación y 
canalización de los barrancos, y por tanto se requiere que los planes que habiliten dichas 
actuaciones contengan su justificación precisa y exhaustiva. Dado que en la Memoria de 
Ordenación no se describe el alcance de tales actuaciones ni se justifica la necesidad de su 
puesta en marcha, ni tampoco se analizan las características geológicas del ámbito donde se 
pretende actuar, se entiende que esta directriz no ha sido cumplimentada. 
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Directriz 114.3 Infraestructuras (ND) 

El planeamiento insular, en relación con el impacto paisajístico de las grandes infraestructuras, deberá 
establecer los objetivos, criterios y condiciones sin perjuicio de las competencias estatales en materia 
de infraestructuras y para el adecuado ejercicio del deber de colaboración interadministrativa. 

a) Para el planeamiento, proyecto y ejecución de las infraestructuras viarias, portuarias y aeroportuarias 
y, en su caso, para la redacción de proyectos complementarios de adaptación paisajística. 

b) De los planes especiales y proyectos de mejora e integración paisajística de las obras públicas ya 
ejecutadas, con especial atención a las autopistas y autovías, y su capacidad de organizar sistemas de 
paisaje de orden supramunicipal. 

c) Para el desarrollo, implantación y adecuación paisajística de las infraestructuras de telecomunicación, 
distribución de energía y conducciones de agua en alta. 

Teniendo en cuenta que los apartados a) y b) de esta directriz están dirigidos respectivamente 
a las infraestructuras viarias, portuarias y aeroportuarias y a los planes y especiales y 
proyectos de mejora e integración paisajístico, sólo ha de considerarse como aplicable a los 
PHI el apartado c).   

En el apartado 3. Objetivos y criterios del PHI-LG de la Memoria de Ordenación, no se 
establece ningún objetivo para el desarrollo, implantación y adecuación paisajística de las 
infraestructuras de agua. Por su parte, en la normativa que acompaña al PHI-LG tampoco se 
establece ninguna determinación desarrollo, implantación y adecuación paisajística de las 
infraestructuras de conducciones de agua en alta. 

Consiguientemente, se entiende que esta directriz no ha sido cumplimentada, debiendo 
establecerse en el propio PHI-LG las condiciones de implantación y adecuación paisajística de 
las grandes infraestructuras de agua.  

5.2. PLAN INSULAR DE ORDENACIÓN DE LA GOMERA  

Según el artículo 180 del Plan Insular de Ordenación de la isla de La Gomera3, la ordenación y 
planificación hidrológica se realizará mediante el Plan Hidrológico Insular, el cual conservará 
su validez y eficacia independiente y sin perjuicio de su adaptación al PIOG bajo la naturaleza 
de Plan Territorial Especial, estableciéndose una serie de determinaciones relativas al 
aprovechamiento de aguas residuales, suministro del recurso por desalación y regulación de 
la extracción de áridos de barranco, las cuales deberán tenerse en cuenta en el proceso de 
modificación o revisión del PHI-LG vigente (es decir, en este momento).  

Analizado el grado de cumplimiento del avance del PHI-LG con respecto a este mandato se 
realizan las siguientes consideraciones: 

Con respecto a la reutilización de aguas residuales: 

“Art. 180.a) Se considera prioritario la reutilización de aguas residuales en la isla de La Gomera, 
en especial en lo relativo a las Actividades Turísticas Alojativas y las Complementarias, tales 
como los Campos de Golf, de conformidad con el <<Uso Turístico>> regulado en el presente 
PIOG.” 

Sin perjuicio del carácter insular en la priorización de la reutilización de aguas residuales, el 
PIOG la vincula especialmente a la actividad turística alojativa y a los establecimientos de 
turismo complementario, por lo que habrá de acudirse a las condiciones establecidas en el 
PIOG con respecto a esos usos. Así se extraen las siguientes determinaciones:   

                                                   
3 Normativa – Tomo II (pág. 86).   
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Y el art. 270 relativo a las condiciones de implantación campos de golf (con la consideración 
de NAD)  

 

 

Sin embargo, el PHI-LG no considera prioritaria la reutilización de aguas residuales, como así 
se afirma en el artículo 39 de las Ordenanzas decantándose por una mejora en la gestión de 
los aprovechamientos y las demandas. El incumplimiento de este criterio del Plan Insular 
deberá motivarse en la Memoria de Ordenación. Asimismo, tampoco establece la 
obligatoriedad de la reutilización de aguas residuales para los establecimientos turísticos de 
nueva implantación ni para los campos de golf. Sobre este particular se observa que el PHI-
LG únicamente considera en sus previsiones el campo de golf existente en las Lomadas de 
Tecina, sin haber tenido en cuenta las previsiones del PIOG en cuanto a la localización de 
nuevos ámbitos turísticos (C-3 Lomadas de Alajeró donde se propone la implantación de un 
campo de golf como complementaria al turismo alojativo). Todo ello deberá ser justificado a 
los efectos de homogeneizar todos los condicionantes para los ámbitos turísticos, y evitar que 
se produzca una reserva de dispensación regulada en el artículo 44.b) del Texto Refundido.  

Con respecto a la desalación: 

“Art. 180.b) Se considera prioritario, tras la aplicación preferente de la reutilización de aguas 
residuales, la desalación de aguas salobres, en los mismos términos que los establecidos para 
la reutilización de aguas residuales en cuanto al uso turístico.” 

Al igual que en el caso anterior, el PHI-LG tampoco considera prioritaria la producción de agua 
industrial mediante desalación, como así lo expone en el artículo 40 de las Ordenanzas; no 
obstante, introduce la obligación del empleo de agua desalada para las “urbanizaciones 
turísticas de nueva implantación situadas por debajo de la cota 250” (art. 40.3). Deberá 
argumentarse y justificarse los motivos por el que el PHI-LG se aparta del requerimiento del 
PIOG de utilización de agua desalada no solo en los establecimientos turísticos alojativos sino 
también en las instalaciones turísticas complementarias. 

Con respecto a la extracción de áridos de barranco: 

“Art. 180.c) La regulación de la extracción de áridos en los barrancos de la Gomera, ya que 
dicha actividad es preexistente a la entrada en vigor del presente PIOG y se desarrolla en Áreas 
Extractivas delimitadas por este PIOG. Dicha regulación debe necesariamente ir encaminada a 
la restauración paisajística del ámbito ambiental degradado por estas actividades extractivas, 
mediante mecanismos de gestión, todo ello de conformidad con la regulación del presente PIOG 
en relación al Uso y Actividades Extractivas.  

A este respecto, el Plan Territorial Especial Barranco de Santiago (AOR-11/P.T.P.-3), será el 
encargado de la ordenación del Barranco de Playa Santiago, como Ámbito de Ordenación 
Remitida, esquema de ordenación que deberá asumir el Plan Hidrológico Insular” 

El PIOG en su art. 199 define las zonas de la isla donde se permite el uso extractivo: 
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- Áreas extractivas insulares (AE), distinguiéndose entre preexistentes (aquellas donde 
se considera que el recurso está agotado y cuya finalidad es la restauración) y 
potenciales.  

- Áreas extractivas mineras que se delimiten conforme al PTE de Ordenación de la 
Actividad Minera   

- Áreas delimitadas para captaciones de aguas o para la utilización de cauces “en 
sintonía con el PHI” (éstas últimas referidas exclusivamente al aprovechamiento del 
recurso agua).  

Del conjunto de estas áreas, y en relación al ámbito de ordenación del PHI-LG, el PIOG 
circunscribe la extracción de áridos de barranco a los barrancos de Santiago y La Concepción, 
a juzgar por la definición contenida en el art. 201. Explotación de las Áreas Extractivas (NAD) 

 

Por su parte, el PHI-LG regula esta actividad a través del artículo 28 de las Ordenanzas, 
referida a la explotación de “áridos acarreados por las aguas en los cauces y zona de policía”. 
En el apartado 2 de dicho artículo se referencia que el “autorizado se verá obligado a la 
regularización de la zona afectada, una vez finalizada la extracción”, pudiendo entenderse que 
con el término regularización se refieren a la restauración paisajística del ámbito afectado. 

En consonancia con las determinaciones del PIOG, el PHI-LG deberá referir que la actividad 
extractiva de su competencia se restringe a las áreas delimitadas por el PIOG en los 
barrancos de Santiago y La Concepción, no pudiendo conceder nuevas autorizaciones en 
otros ámbitos, y siendo el destino de las áreas restantes la restauración paisajística. Además, 
se deberán establecer condicionantes más precisos para las labores de restauración, 
indicándose al menos, los contenidos en el artículo 201.b.3 del PIOG antes referido y en 
particular con respecto al empleo de vegetación autóctona, en consonancia con la DOG 17.1, 
expuesta en el apartado 5.1.a de este informe.  

Por otro lado, desde el punto de vista de estrategia que persigue el PIOG para el conjunto de 
la isla y en particular, desde la ordenación de los usos turísticos, éste plantea para el horizonte 
temporal del 2015 (coincidente con el PHI-LG) un límite global de crecimiento que asciende a 
8.688 plazas totales (art. 232, con la consideración de NAD). Dichas previsiones no han sido 
consideradas en el PHI-LG, ni en cuanto a la cuantificación de la demanda para el horizonte 
2015 ni para la garantía del suministro de agua en los nuevos ámbitos turísticos previstos en 
el PIOG, por lo que deberá corregirse o, en su caso, justificar el motivo de no haber abordado 
estas previsiones. 

Por último, el PHI-LG deberá analizar las áreas que el PIOG preserva del desarrollo 
urbanístico por su valor agrícola o potencial (artículo 18.3 del Texto Refundido) a los efectos 
de dar cumplimiento al artículo 39 de la Ley de Aguas de Canarias. 

5.3. PLANES Y NORMAS DE LOS ESPACIOS NATURALES PROTEGIDOS 
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En el apartado 2 de la Memoria Informativa, se recoge la relación de los planes y normas de 
espacios naturales de La Gomera, detectándose errores en cuanto al estado de tramitación de 
dichos planes, por lo que habrá de actualizarse la información aportada, más si cabe que 
todos los espacios naturales de la isla, a excepción del Sitio de Interés Científico de Charco 
del Conde, cuentan con instrumentos de ordenación aprobados definitivamente y en vigor.  

En los apartados 2 “Marco normativo e institucional” de la Memoria Informativa y 4 “Objetivos y 
criterios impuestos por la legislación y otros instrumentos de planificación. Escenarios y 
análisis de coherencia” de la Memoria de Ordenación, se afirma que el PHI-LG es conforme 
con las determinaciones de los planes y normas de los espacios naturales protegidos. No 
obstante, tal y como ya se indicó en el informe de consulta emitido por la COTMAC y referido 
en los Antecedentes del presente informe, relativo al Informe de Sostenibilidad Ambiental, el 
PHI-LG deberá especificar qué instrumentos de los ENP se verán afectados por las 
actuaciones propuestas, su estado de tramitación y la compatibilidad de las actuaciones 
proyectadas con los espacios que conforman la Red Canaria de Espacios Naturales.  

Para el caso concreto del Parque Nacional de Garajonay, el art. 3.1 del PRUG4 determina el 
mantenimiento de una serie de depósitos y canalizaciones “hasta que por los Organismos 
pertinentes se obtengan caudales alternativos y similares fuera del Parque Nacional para no 
canalizar agua en su interior”, los cuales se recogen íntegramente en la tabla 17 (pág 35) de la 
Memoria de Ordenación, y permitiéndose (art. 3.9) el mantenimiento de los actuales 
aprovechamientos “hasta que se cumpla lo previsto sobre caudales alternativos”; además “se  
prevé la construcción de un pequeño azud en las cercanías de Meriga, para el abastecimiento 
de los caseríos próximos a su cuenca” y determina específicamente que “no se restringirá 
totalmente el paso del agua a las cotas inferiores del barranco, pues atenta gravemente al 
equilibrio ecológico de las comunidades higrófitas que se asientan bajo la instalación”.  

Al respecto, en el análisis de coherencia del PHI-LG en tramitación con la normativa aplicable 
(pág. 87 de la Memoria de Ordenación) se expone que:   

 

Con lo que pudiera entenderse que con la propuesta de ordenación contenida en el PHI-LG no 
se da cumplimiento a las determinaciones que emanan del PRUG en lo que a 
aprovechamientos del agua en el ámbito del PN de Garajonay se refiere. 

Por su parte, la limitación a la extracción de recursos en el Parque Nacional se aborda en el 
artículo 31 de las Ordenanzas, donde se prohíbe la realización de nuevas captaciones, 
superficiales o subterráneas, exceptuándose la prohibición con carácter transitorio para casos 
de emergencia. Es decir, se permite el mantenimiento de los aprovechamientos actuales pero 
sin establecer ningún tipo de limitación al caudal extraído.     

A pesar de que el PRUG no establece un horizonte temporal para la búsqueda de los 
caudales alternativos a los que se refiere el artículo 3.1, es en esta modificación del PHI-LG, a 
juicio de quienes suscriben, cuando deben establecerse medidas para limitar el 
aprovechamiento de los recursos en el interior del parque nacional, buscar los caudales 

                                                   
4 RD 1531/1986, de 30 de mayo, por el que se aprueba el Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Nacional de 
Garajonay (BOE nº 179/1986). Modificado por Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, 
administrativas y del orden social (en relación a la Zona Periférica de Protección). 
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alternativos y, cuantificar el volumen máximo que se puede aprovechar a fin de mantener el 
caudal ecológico de los barrancos. Por tanto, se deberá corregir el PHI-LG en el sentido de 
dar cumplimiento al PRUG del Parque Nacional de Garajonay. 

5.4. OTROS PLANES SECTORIALES  

En este epígrafe se analiza específicamente la ordenación contenida en el Plan de Regadíos 
de Canarias puesto que el propio PHI-LG alude a que dos de sus actuaciones propuestas 
derivan del mismo, concretamente las denominadas “Mejora de la red de riego de San 
Sebastián de La Gomera” y “Mejora de las presas públicas del término municipal de San 
Sebastián de La Gomera”. 

El Plan de Regadíos de Canarias (PRC), actualmente en tramitación5, se concibe como un 
documento de planificación estratégica que establece los objetivos y directrices para las 
actuaciones en materia de regadíos en el período 2014-2020.  

Según se expone en el PRC, los datos de partida y la estrategia prevista para la isla de La 
Gomera se basan en el diagnóstico realizado desde el propio PHI-LG. De esta manera, 
partiendo de la previsión del PHI-LG de un incremento del 7% para la demanda agraria y 
considerando que los recursos exceden en un 72,3% a las demandas, concluyen en que “sin 
perjuicio de posibles desajustes en las estimaciones, parece indicar la presencia de pérdidas y 
en general un uso poco eficiente del agua”. El objetivo prioritario de las actuaciones del PRC 
para la isla de La Gomera se centra en “mejorar la eficiencia de riego, mediante actuaciones 
para la modernización de los actuales sistemas de riego en todas sus fases operativas a nivel 
general de zona regable; es decir, el almacenamiento, el transporte y la distribución.” 

El Plan incluye un total de 5 actuaciones, todas ellas a ejecutar en el período 2014-2020, cuyo 
presupuesto se estima en 3,3 M€.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                   
5 Resolución de 11 de junio de 2013, que somete a información pública la versión preliminar del Plan de Regadíos 
de Canarias y el Informe de Sostenibilidad Ambiental (BOC nº 115, de 18.06.2013). 
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Según se expone en el PRC, el alcance de las dos actuaciones recogidas por el PHI-LG es el 
siguiente: 

4.02.01-Ampliación y mejora de la red de riego en San Sebastián, que comprende la 
ampliación de ramales en las zonas de La Lomada, Molinito y Chejelipes, construcción de un 
depósito de 12.000 m³ en La Lomada, además de otras complementarias (instalación de 
válvulas de control, mejoras en la estación de filtrado, etc.)   

4.02.03-Mejora de las presas públicas del T.M. de San Sebastián, consistentes en el 
acondicionamiento, drenaje e impermeabilización, auscultación y automatización de la 
recogida de datos de las presas de Palacios e Izcagüe. 

No se justifica en el PHI-LG el motivo de la selección únicamente de estas dos actuaciones en 
concreto ni se describe el alcance de las mismas. Dado que el PHI-LG adopta como propias 
unas actuaciones de un plan que está en tramitación, no puede derivar la ordenación a otro 
instrumento que, además no se aprueba en desarrollo del PHI-LG, sino que deberá 
justificarlas y establecer la localización y las condiciones para su implantación, particularmente 
en el caso del depósito de La Lomada (relación con el planeamiento municipal, previsión de 
reserva de suelo, etc.). Por todo ello deberá corregirse el PHI-LG en este sentido. 

6. CONSIDERACIONES CON RESPECTO A LA MEMORIA INFORM ATIVA  

Con carácter general y sin perjuicio de observaciones más concretas para cada factor 
estudiado que se recogen en párrafos posteriores, debe recordarse que la información debe 
estar orientada a la ordenación, es decir, aportar datos y análisis que permitan exponer el 
diagnóstico de la situación actual y analizar las interferencias entre los distintos factores y las 
actuaciones necesarias para alcanzar los objetivos propuestos. No obstante, si bien el 
contenido de la Memoria Informativa es particularmente extenso y prolijo, las conclusiones que 
se extraen de dicha carga informativa con respecto a la situación actual y diagnóstico de la isla 
de La Gomera no parecen haber sido empleadas para el desarrollo de las propuestas de 
actuación que integran el Programa de Medidas del PHI-LG.  

En los párrafos posteriores, se vierten observaciones con respecto al contenido de apartados 
concretos del documento informativo.  

Apartado 3.2.8. Áreas naturales de interés: además de una descripción extensa de todos los 
espacios naturales protegidos de la isla de La Gomera (Red Canaria, Red Natura) se incluyen 
como áreas protegidas las áreas de influencia socioeconómica (apartado 3.2.8.3.3 pág. 191 
Tomo I) declaradas por el art. 247 del TRLOTLENC. Hay que recordar que estas áreas, que 
incluyen la totalidad de los términos municipales donde se encuentre ubicado un parque 
natural o rural y su zona periférica de protección, si la hubiere, se declaran a los efectos de 
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compensar económicamente a las poblaciones locales6, con lo que no pueden recibir la 
consideración de “áreas naturales de interés” y, consiguientemente, no tiene sentido su 
inclusión en este epígrafe. 

Apartado 3.2.9. Usos del suelo: se hace una división de unidades que dicen ser extraídas del 
PIOG, pero que no se corresponden con el plano temático de referencia, para continuar con la 
división de usos del suelo según el Sistema de Información sobre el Suelo de España 
(SIOSE), aunque sin contenido explicativo ni qué relación tiene con la división de usos del 
PIOG sino solo apoyado por una ilustración (pág. 197 Memoria de Información Tomo I). Tras 
esta introducción, se explican cada uno de los usos que se dan en el territorio insular, pero 
esta división tampoco tiene relación con el plano que se aporta. Además se exponen usos que 
no representan la distribución de usos actuales: por ejemplo, todos los espacios naturales de 
la isla (Red Canaria y Red Natura) se engloban como “uso ambiental”, dando un atributo de 
homogeneidad a territorios dispares entre sí (parque nacional de Garajonay eminentemente 
forestal, el Charco del Conde que es fundamentalmente turístico o residencial, por ejemplo) y, 
por otro lado, se describe un uso denominado “protección territorial” que recoge los suelos 
clasificados según esta categoría por el planeamiento, pero que en realidad engloban usos 
muy dispares, tanto actuales como potenciales (turístico, áreas susceptibles de uso extractivo, 
instalaciones de DISA, etc.). 

Apartado 3.2.10. Paisaje: se divide el paisaje en dos grandes unidades: paisaje natural y 
paisaje urbano. Se corresponde con el plano de unidades ambientales, pero luego la calidad y 
fragilidad no tienen representación cartográfica, resolviéndose mediante ilustraciones en el 
texto. Finaliza con un epígrafe denominado “agrupación de las unidades en categorías de 
conservación”, que se otorga puntuaciones a cada unidad en función de los usos y 
potencialidades existentes, así como valores ambientales (flora y fauna), obteniéndose 
finalmente cuatro grupos (I al IV, de los que no se aclara a qué estado de conservación 
corresponde cada uno) pero separados entre paisaje natural y paisaje humano, sin aportar 
más explicación ni intencionalidad de esta categorización.  

Apartado 3.2.11. Patrimonio: la localización de los enclaves de yacimientos paleontológicos 
que se recogen en el texto no tiene representación cartográfica.  

Apartado 3.3.1. Sistema territorial: Se hace un resumen del modelo de ordenación insular del 
PIOG7 (distribución de áreas residenciales, turísticas, industriales, etc.) y se expone 
someramente que, teniendo en cuenta la jerarquía de planeamiento, las determinaciones en 
materia de ordenación de los recursos hidrológicos establecidas en el PIOG (Cap. III) deberán 
ser tomadas en cuenta por el PHI-LG. Asimismo, deberán recogerse expresamente los 
sistemas generales de infraestructuras hidráulicas contemplados en el art. 179 del citado plan 
insular. 

Además, al estar incluida en la demarcación hidrográfica de La Gomera una franja litoral de 1 
milla, deberán tomarse igualmente en consideración las determinaciones establecidas en el 
PIOG para la ordenación de los recursos naturales marinos y del litoral (Cap X) y más 
concretamente atender a la distribución de usos y actividades en el medio marino en relación 
a la zonificación del PIOG8.  

Dentro de este apartado se recoge un epígrafe denominado “3.3.1.2. Sistema rural. Suelos de 
protección”, el cual viene a ser una reiteración del apartado 3.2.8. Espacios Naturales de 
Interés, de la Memoria de Información Tomo I, sin nuevas aportaciones. Habría que completar 
                                                   
6 Se corresponden con los municipios de San Sebastián y Hermigua, que forman parte del PN de Majona, y Valle 
Gran Rey y Vallehermoso, donde está ubicado el PR de Valle Gran Rey. 
7 Corregir la errata de estado de tramitación del PIO de la Gomera (pág 17) Memoria Informativa Tomo II. 
8 Véase la matriz de usos en el medio marino contenida en el Tomo I Normativa- Ordenación de los recursos 
naturales y ambiental (I) del PIOG.   
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su contenido indicando para los espacios de la Red Canaria (y que forman parte del sistema 
de planeamiento de Canarias), la clasificación y categorización del suelo contenida en sus 
respectivos instrumentos de ordenación9 y qué determinaciones contemplan con respecto al 
recurso hídrico por si tuvieran influencia en la ordenación propuesta en el PHI-LG.  

Se discrepa de la inclusión en este apartado de las áreas consideradas como IBA, puesto que 
éstas responden a una delimitación de ámbitos extensos importantes para el mantenimiento 
de especies de aves de interés que realiza un organismo científico independiente (SEO-
Birdlife), sin ningún valor jurídico.   

Apartado 3.4.3.1. Condiciones climáticas: se trata de una reiteración del apartado “3.2.1. 
Clima”, de la Memoria Informativa Tomo I, en los aspectos relativos a pluviometría, 
temperatura y evapotranspiración. Se añaden en el epígrafe datos de infiltración o recarga, 
escorrentía y balance hídrico, que vienen señalar diferencias significativas, al menos en lo que 
al valor de recarga se refiere, entre los datos extraídos del PHI vigente y otras fuentes (modelo 
de simulación SIMPA y estudios realizados por T. Izquierdo Labraca10), para finalmente 
concluir que “resulta clave, para llevar a cabo una correcta gestión de los recursos hídricos de 
la isla, el establecimiento de un programa de seguimiento de niveles en sondeos y caudales 
de manantiales, con datos reales registrados y su análisis periódico” (pág. 47, Memoria 
Informativa Tomo II), por lo que deberá haberse incluido alguna actuación al respecto en el 
programa de medidas que acompaña al PHI-LG.  

Apartado 3.4.3.8. Características básicas de la calidad de las aguas en condiciones naturales: 
se expone lo siguiente  

 

Se advierte que en la documentación presentada no hay ningún apartado con esta 
denominación, con lo que habrá de corregirse este error material.  

Apartado 3.4.4. Usos y demandas: se realiza un cálculo de las demandas futuras y distribución 
de los usos del agua en base a previsiones de incrementos de población obtenidos de las 
“estimaciones y proyecciones del Instituto Canario de Estadística” (pág. 65 Memoria 
Informativa Tomo II) ; no obstante, y dado que el PIOG es el marco de ordenación a nivel 
insular que establece las previsiones de distribución de asentamientos, crecimientos de 
población y ordenación del turismo (localización de núcleos, capacidad de carga turística, 
localización de nuevas instalaciones turísticas), deberán realizarse los cálculos en base a las 
previsiones del PIOG.  

Apartado 4.1.2. Masas de agua subterránea: a pesar de la escasez de datos de que parece 
disponerse (solo hay información sobre 20 de los 51 sondeos existentes en La Gomera), se 
deduce que “no hay indicios de sobreexplotación en ninguna masa de agua aunque sí podría 
haber problemas locales no extensibles a toda la masa de agua”; con respecto al estado 
químico, se considera que las masas de agua de los acuíferos de San Sebastián de La 
Gomera y de Valle Gran Rey, se encuentran en situación de riesgo por contaminación por 
nitratos. Se detecta para el acuífero costero (G002) una zona en Hermigua11 con riesgo de 
contaminación por nitratos, sin embargo, en el mapa nº 30 Presiones, no se localiza esta zona. 
                                                   
9 Salvo el SIC del Charco del Conde, todos los espacios naturales de la Gomera cuentan con instrumento de 
planeamiento aprobado definitivamente y en vigor. 
10 “Hydrogeology of La Gomera, contribution to conceptual models of volcanic island acuifers” T. Izquierdo Labraca, 
2011. 
11 Esta zona es coincidente con la que se recoge en el apartado 3.4.5.2.2. Fuentes de contaminación difusa (pág. 
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Apartado 4.1.3. Zonas protegidas: se incluyen unas tablas donde se refleja el estado de 
conservación de los hábitat y especies vinculadas al agua, pero no se aporta ninguna 
conclusión en el sentido de dilucidar la relación entre estados de conservación inadecuados 
con los usos del agua y la implantación de las infraestructuras e instalaciones propuestas. 

Se advierte que los grados de conservación recogidos en las tablas están tipificados como A 
(bajo), B (medio) y C (alto) y se han extraído de los formularios Red Natura; no obstante la 
clasificación que se aporta en el PHI-LG está al revés, puesto que a los efectos del formulario 
el grado A se corresponde con estado de conservación “alto”. Se debe corregir este error 
material.  

Dentro de este apartado se incluye un epígrafe relativo al diagnóstico biológico y fisicoquímico 
de las corrientes permanentes y semipermanentes del Parque Nacional de Garajonay, en el 
que se advierte del impacto negativo sobre comunidades de invertebrados dulceacuícolas 
derivado de la existencia de canalizaciones en determinados puntos del Parque Nacional12; sin 
embargo, el resto del epígrafe únicamente entra a valorar la calidad de las aguas del Parque 
Nacional para el consumo, sin indicarse las medidas que van a adoptarse para reducir este 
impacto negativo.   

Apartado 4.2. Diagnóstico del cumplimiento de atención de las demandas: en relación a la 
eficiencia del suministro, se concluye que el aprovechamiento de los recursos es poco 
eficiente, debido a deficiencias en la red primaria de distribución (capacidad insuficiente de los 
depósitos reguladores, red antigua y en mal estado); las presas presentan problemas por 
antigüedad y falta de conservación; mal estado de las infraestructuras de regadío. Pero 
ninguno de estos aspectos queda representado territorialmente en el plano de referencia.  

7. ANÁLISIS DE LA ORDENACIÓN DEL PHI-LG 

7.1. DOCUMENTO DE ORDENACIÓN  

1. Se incluye un apartado “2. Síntesis de la problemática. Unidades de diagnóstico 
homogéneas” donde se divide el territorio en unidades de diagnóstico desde el punto de vista 
hidrográfico atendiendo a factores como presencia de ecosistemas dependientes del agua, 
infraestructuras hidráulicas existentes y presiones (usos con mayor demanda de agua, 
depuradoras, vertederos, contaminación, presencia de industrias, etc). Las unidades 
resultantes son 10 unidades terrestres y 3 marinas que se muestran en la imagen adjunta. 

 

 

                                                                                                                                                                  
115 de Memoria de Información Tomo II). 
12 Véase comentario al respecto en el apartado 4.2.a.3 de este informe. 
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Además de que a juicio de quienes suscriben se entiende que este apartado debería formar 
parte de la Memoria Informativa y no de la de ordenación, no se explica en el documento qué 
relación existe entre las unidades de diagnóstico y las propuestas de ordenación del PHI-LG.  

2. Tal y como ya se indicó en el informe técnico-jurídico relativo al ISA de fecha 13 de 
noviembre de 2013 y que sirvió de base al Acuerdo de la COTMAC de 25 de noviembre de 
2013, las alternativas planteadas parecen obedecer más a cuestiones estratégicas (posibilidad 
de prórroga de las actuaciones más allá del horizonte temporal del 2015, incremento del 
recurso versus ahorro del consumo, etc), que a alternativas de implantación y/o localización de 
infraestructuras, de manera que no se exponen los aspectos diferenciadores entre las 
alternativas barajadas en relación a la localización de las distintas instalaciones sobre el 
territorio. No pudiendo, por tanto, considerarse como alternativas válidas desde la perspectiva 
del PHI-LG como plan territorial.  

3. Deberá aclararse expresamente qué actuaciones del programa de medidas son propuestas 
del PHI-LG y cuales están realmente ejecutadas, puesto que se aprecian contradicciones 
entre el plano de Infraestructuras hidráulicas en ejecución y previstas, donde se reflejan las 
actuaciones que se enmarcan en el objetivo de control de inundaciones (encauzamiento de 
barrancos), las de mejora de la red de riego y depósitos para el uso agrario, así como 
ejecución de los sondeos de La Negra, y la afirmación que se hace en la página 134 de la 
Memoria de Ordenación donde se indica que “es de interés resaltar que las actuaciones de 
carácter infraestructural incorporadas en la alternativa elegida, casi en su totalidad ya han 
iniciadas o incluso están finalizadas, tal y como se ha descrito en el apartado precedente. Las 
únicas actuaciones infraestructurales no iniciadas, son dos que provienen del Plan de 
Regadíos de Canarias, en cuyo ámbito son debidamente analizadas”. 

4. El PHI-LG contempla en el Programa de Medidas una serie de intervenciones en áreas 
costeras que se enmarcan en el apartado 1.2. Preservación del Dominio Público Hidráulico y 
Marítimo Terrestre, y que son: 

- Mantenimiento y conservación de la costa 

- Acondicionamiento de la playa de Valle Gran Rey 

- Paseo litoral y accesos al mar en Callao de la Moza y el Guirre 

Al margen de que estas actuaciones no se justifican ni en la información ni el diagnóstico 
recogidos en la memoria informativa y de ordenación del PHI-LG, estas propuestas de 
intervención en el litoral no forman parte del contenido sustantivo propio de un PTE 
Hidrológico. En la normativa donde se regula el contenido de los planes hidrológicos (Directiva 
2000/60/CE13, Ley de Aguas14) no se atribuyen competencias para la ordenación de ninguna 
actuación que se desarrolle en el ámbito litoral, salvo aquellas motivadas directamente en los 
objetivos de ordenación del propio PHI-LG.  

En consecuencia, estas actuaciones deberán ser eliminadas del Programa de Medidas, 
puesto que entre los objetivos específicos del PHI-LG, y que se reseñan en el apartado 3.3 de 
este informe, no se recoge ninguno relacionado con las intervenciones planteadas.  
                                                   
13 Directiva 2000/60/CE, de 23 de octubre de 2000, por la que se establece un marco comunitario de actuación en 
el ámbito de la política de aguas. El contenido de los PH se regula en el Anexo VII.  
14 Art. 35 y 38 de la Ley 12/1990, de 26 de julio, de Aguas. 
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5. Las infraestructuras propuestas y las existentes deberán ser descritas detalladamente, 
preferentemente en fichas individualizadas, donde se caractericen territorial y 
urbanísticamente cada una de ellas. En esta descripción deberá identificarse también las 
características del suelo donde vayan a ser implantadas puesto que si estas infraestructuras 
tuvieran el carácter de sistema general, sería de aplicación el artículo 141 y siguientes del 
Reglamento de Gestión y Ejecución del sistema de Planeamiento de Canarias, aprobado por 
Decreto 183/2004, de 21 de diciembre, que establece que los instrumentos de ordenación 
urbanística y territorial delimitarán el ámbito espacial de suelo afectado para la ejecución de 
los sistemas generales incluyendo una relación de las fincas afectadas y de sus propietarios. 
Además, según se deduce del artículo 144, el planeamiento deberá garantizar la obtención de 
los terrenos necesarios para la ubicación y ejecución de los sistemas generales que 
establezca, programando temporalmente su adquisición de acuerdo a las prioridades que se 
deduzcan del modelo de ordenación del territorio adoptado y de los procedimientos aplicables 
para su obtención. 

7.2. DOCUMENTO NORMATIVO  

A pesar de que en el Reglamento de Procedimientos no exige que en esta fase de la 
tramitación se incluya un documento normativo, puesto que únicamente se trata de esbozar el 
modelo de ordenación, en el PHI-LG se incluye un documento denominado ORDENANZAS, 
que se estructura en 9 capítulos, 57 artículos y 15 anejos que complementan el contenido de 
los artículos.  

Sin perjuicio de las consideraciones que a continuación se realizan relativas a artículos 
específicos de las Ordenanzas, se advierte, con carácter general, de las siguientes 
cuestiones: 

1. La normativa contenida en las Ordenanzas del PHI-LG carece de la regulación territorial 
propia de un PTE. Entre otras cuestiones falta establecer las condiciones de implantación 
territorial de las actuaciones incluidas en el Programa de Medidas, y que se refiere a las 
instalaciones de desalación, depuración, almacenamiento, bombeo, conducciones de 
transporte, red de saneamiento y red de riego. Debe por tanto completarse este contenido.  

En esta regulación el documento normativo deberá establecer de forma diferenciada las 
condiciones territoriales específicas que deban cumplir las intervenciones propuestas por el 
propio PHI-LG y legitimadas por éste, las condiciones territoriales de aquellas actuaciones que 
deberán legitimarse a través de otro instrumento territorial y las condiciones territoriales que 
deban cumplir aquellas intervenciones hidráulicas de carácter local legitimables a través de las 
calificaciones territoriales. 

2. Siendo esta una cuestión de oportunidad, deberá valorarse la posibilidad otorgada por el 
art. 55.b)3) del Texto Refundido de establecer como norma directiva para el planeamiento 
urbanístico la clasificación de suelos rústicos de protección hidrológica, para la protección de 
las cuencas, evitar los procesos erosivos e incrementar y racionalizar el uso de los recursos 
hídricos, tanto en el suelo como en el subsuelo. El establecimiento de este tipo de 
disposiciones tendrá que venir necesariamente acreditada en el PHI-LG y tener reflejo en el 
documento normativo.  

3. A lo largo de la normativa hay referencias al “Consejo Insular de Aguas”, al “Consejo 
Insular”, al “Consejo Insular de Aguas de La Gomera”, e incluso, a la “Administración 
Hidráulica”. A los efectos de una mayor claridad en el texto se recomienda unificar estos 
términos. Asimismo, y a los efectos de otorgar una mayor seguridad jurídica al documento, se 
recomienda la corrección de determinados términos, jurídicamente indeterminados, tales como 
la recogida en el artículo 35.2.c) de las Ordenanzas cuando recoge como criterio en relación a 
desbordamientos en episodios de lluvia el de “en tiempo seco no se admitirán vertidos por los 
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aliviaderos”; de igual manera, debería corregirse la recogida en el artículo 40.2 en el que se 
afirma que “El Plan no considera prioritaria de momento la desalación de agua de mar”.  

 

Con respecto al contenido específico de los artículos que integran el documento de 
Ordenanzas, se hace constar lo siguiente: 

Artículo 1. Ámbito territorial y horizontes temporales 

La Memoria de Ordenación debería incluir entre sus planos el reflejo de este ámbito territorial 
o bien, incluir este ámbito en todos los planos incluidos en la citada Memoria.15 

En cuanto al horizonte temporal, que se establece para el final del año 2015 de acuerdo con la 
Disposición Adicional Undécima apartado 6 del Texto Refundido de la Ley de Aguas (RDL 
1/2001, de 20 de julio) debería hacer referencia bien en este artículo bien en otro que se 
añada a las causas de modificación o revisión del Plan a que hacen referencia los artículos 45 
y siguientes del Texto Refundido puesto que este horizonte es la primera de las causas de 
revisión de un instrumento de ordenación. 

Artículo 2. Identificación y delimitación de masas de agua superficial. 

Debería vincularse al plano nº20.- Delimitación y caracterización de masas de agua 
superficiales y subterráneas.  

Además, se recomienda, en relación a este artículo que se incluya en el glosario de términos 
del documento informativo (apartado 1.7. relativo a conceptos básicos de la Memoria de 
Información) la definición de cada tipo de masa de agua costera (aguas costeras expuestas 
someras sin presionar, aguas costeras protegidas someras sin presionar, aguas costeras 
expuestas someras presionadas etc.)  

Artículo 3. Identificación y delimitación de las masas de agua subterránea.  

Debería vincularse al plano nº 20 delimitación y caracterización de masas de agua 
superficiales y subterráneas.  

Tanto en el artículo 2 como en el 3 se debería identificar las masas de agua superficial y la 
subterránea como el objeto del presente Plan. 

Artículo 7. Registro de zonas protegidas.  

Se relacionan las zonas incluidas en el registro de zonas protegidas conforme al artículo 24 
del Reglamento de Planificación Hidrológica. En el apartado k) se designan zonas de 
protección, las cuales si bien no están definidas en el texto normativo, se corresponden con 
las que el propio PHI-LG puede designar al amparo del art. 23 del reglamento de planificación 
hidrológica (pág. 153 Memoria Informativa Tomo II), las cuales comprenden la totalidad de los 
espacios naturales de la isla.  

Por tanto, dado que la mayor parte de las zonas correspondientes a los apartados g) y k) (o lo 
que es lo mismo, zonas declaradas de protección de hábitat o especies en las que el 
mantenimiento o mejora del estado del agua constituya un factor importante para su 
protección y zonas de protección especial); y dado que el artículo 24.4 y el 25 del Reglamento 
de Planificación Hidrológica exige que este Registro se acompañe de “…mapas indicativos de 
la ubicación de cada zona protegida, información ambiental y estado de conservación, en su 
                                                   
15 Tal y como se comentó anteriormente, no se ha remitido cartografía junto con la documentación. Por tanto, las 
observaciones que se realizan hacen referencia a la documentación que figura en la página web del propio Consejo 
Insular. 
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caso, y una descripción de la legislación comunitaria, nacional o local con arreglo a la cual han 
sido designadas”, que deberán revisarse y actualizarse regularmente y específicamente y ser 
de consulta pública permanente, deberá incluirse estos mapas unificados a la Memoria de 
Ordenación del presente Plan. 

Con respecto a las zonas sujetas a régimen de protección especial, el apartado 3 del artículo 
23 del RPH mandata que “La clasificación y las condiciones para su protección se recogerán 
en los planes hidrológicos de cuenca de forma expresa o remitiéndose de manera concreta a 
los preceptos vigentes de la legislación ambiental y de protección de la naturaleza que 
pudieran afectarle (…). No se indican en las ordenanzas las condiciones para la protección de 
estas zonas de protección especial, ni se efectúa la remisión a la legislación que es de 
aplicación (planes y normas de espacios naturales). 

Artículo 10. Usos del agua y orden de preferencia.  

1.(…) 

2. En el caso de concurrencia de solicitudes para usos con el mismo orden de preferencia el 
Consejo Insular de Aguas de La Gomera dará preferencia a las solicitudes más sostenibles. 

Deberían establecerse cuáles son los criterios que van a determinar la selección de solicitudes 
en el caso de concurrencia por lo tanto deberá definirse, a los efectos de dotar de mayor 
seguridad jurídica al documento, la definición de sostenibilidad. 

Artículo 12.  Asignación de recursos 

La asignación de recursos para cada uso para el horizonte 2015 y “en volumen 
correspondiente a la toma”, es concordante con lo expuesto en la Memoria de Ordenación; no 
obstante se recuerdan las observaciones realizadas en el apartado 4.2 de este informe con 
respecto a la consideración de la carga turística alojativa y de turismo complementario prevista 
en el PIOG.  

Capítulo 4. Utilización del dominio público hidráulico 

Este capítulo, dedicado a la utilización del Dominio Público Hidráulico, contiene una serie de 
disposiciones eminentemente sectoriales cuya trascendencia territorial es prácticamente 
inexistente. Por tanto, desde el presente informe, se entiende que no debe realizarse ninguna 
observación excepto la relativa a que el artículo 15.3 se encuentra incompleto y que en los 
artículos 13.2 y 3; 14; 15; 16; 21.2 y 24.1, al menos, se incluyen cuestiones procedimentales. 
Es decir, se incluyen en un Plan Territorial procedimientos administrativos tales como 
autorizaciones y requisitos para su concesión. Un Plan Territorial Especial es un “reglamento 
impropio”, es decir, concreta la normativa general sobre un ámbito territorial determinado, y, 
por tanto, no puede establecer trámites propios de un reglamento ejecutivo (pues en ese caso 
serían nulos –artículo 62.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común –LRJPA-) ni reproducir 
los contenidos en una Ley o reglamento ejecutivo (pues en ese caso serían superfluos). Al 
respecto cabe citar la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria de 1 de junio 
de 1999 [RJCA 1999\3.288] –FF.JJ. 6º, 7º y 8º-. 

Artículo 26. Protección contra inundaciones 

1. Conforme a lo establecido en el Real Decreto 903/2010 de 9 de julio, de evaluación y 
gestión de riesgos de inundación, la Administración Hidráulica realizará la evaluación 
preliminar del riesgo de inundación, los mapas de peligrosidad y riesgo y el plan de gestión de 
los riesgos de inundación. 
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2. Las distintas Administraciones públicas, dentro de sus respectivas competencias, 
elaborarán los programas de medidas y desarrollarán las actuaciones derivadas de los 
mismos en el ámbito de los planes de gestión del riesgo de inundación, impulsando la 
coordinación entre sus organismos. 

En la DOG 50.1, con rango de ND, se mandata que el propio instrumento de planeamiento 
deberá incluir específicamente un apartado de prevención de riesgos por lo que no puede 
remitirse a un instrumento posterior. No obstante, el contenido del Plan de riesgos a que se 
hace referencia en este artículo, deberá ser tenido en cuenta. 

Artículo 27. Autorizaciones y concesiones 

De la lectura de este artículo y también del artículo 28.3 y el artículo 32, debe concluirse que 
todos aquellos artículos que reproduzcan otros textos legales, deberán ser eliminados del 
articulado de los Planes Territoriales, pudiendo mantenerse, si se estima conveniente la 
remisión a ese articulado. 

Artículo 28. Extracción de áridos 

1. La autorización de la extracción de áridos acarreados por las aguas en los cauces y zona 
de policía, requiere autorización del Consejo Insular de Aguas además de ser sometida, en su 
caso, al proceso de evaluación de impacto ambiental que fuera aplicable. 

2. La extracción de áridos no deberá modificar de forma sustantiva la morfología del cauce ni 
su hidrodinámica. Además el autorizado se verá obligado a la regularización de la zona 
afectada, una vez finalizada la extracción, en los términos en los que el Consejo Insular 
determine. 

3. A tal fin, el peticionario presentará un proyecto en donde se recojan tales extremos y 
depositará una fianza para que, en caso de incumplimiento del peticionario, la administración 
hidráulica pueda proceder a la regularización de la zona afectada. 

En consonancia con las observaciones indicadas en el apartado 4.2 de este informe, deberá 
referirse que los usos extractivos sólo se podrán desarrollar en las áreas extractivas 
delimitadas en el PIOG, restringiéndose la posible actividad extractiva los barrancos de 
Santiago y La Concepción, no pudiendo conceder nuevas autorizaciones en otros ámbitos, y 
siendo el destino de las áreas restantes la restauración paisajística. Asimismo, deberán 
establecerse condicionantes más precisos para la restauración paisajística de las zonas 
degradadas, considerándose al menos, los condicionantes incluidos en el artículo 201.b.3 del 
PlOG.  

Artículo 31. Limitación a la extracción de recursos hídricos en el Parque Nacional 

1. No se permitirá la realización de nuevas captaciones de aguas superficiales ni subterráneas 
dentro del Parque Nacional de Garajonay. 

2. De la prohibición establecida en el apartado precedente se exceptuarán aquellas 
captaciones de carácter transitorio que pudieran resultar necesarias para el abastecimiento de 
la población, en situación de emergencia, y siempre que no exista otra alternativa 
técnicamente posible y de coste no desproporcionado. 

Al haberse incluido el parque Nacional de Garajonay dentro de las zonas de especial 
protección consideradas en el PHI-LG (art. 7.k de las ordenanzas), en virtud del apartado 3 del 
artículo 23 del RPH se deberá hacer una remisión expresa a la normativa contenida en el 
PRUG con respecto a los aprovechamientos hidrológicos. Además hay que tener en cuenta 
que la Disposición Adicional 4ª apartado 1 de la LAC dice que “El aprovechamiento de los 
recursos hidráulicos de los Parques Nacionales canarios se regirá por lo dispuesto en su 
legislación específica.” 
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Artículo 32. Zonas designadas para la protección de hábitat o especies relacionadas con el 
medio acuático 

En el caso de autorizaciones y concesiones en los lugares “Red Natura 2000” se deberá 
solicitar al órgano competente en la materia un informe no vinculante en el que se dictamine si 
puede derivarse una afección apreciable al lugar y, en su caso, si es necesario realizar 
seguimientos o evaluaciones adicionales. 

Este artículo no es correcto. Los planes, programas o proyectos que se pretendan ejecutar en 
los espacios integrados en la Red Natura 2000, la cual integra los espacios considerados 
como zonas especiales de conservación (ZEC) y zonas de protección para las aves (ZEPA), 
los cuales se han incluido a los efectos de este plan en el registro de zonas protegidas 
(artículo 7.g de estas ordenanzas), están sujetos al artículo 45 de la Ley 42/2007, de 13 de 
diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad que regula las medidas de 
conservación de la propia Red Natura 2000 incluyendo un procedimiento a seguir por los 
proyectos, planes o programas que daban desarrollarse en estos espacios. 

Artículo 33. Infraestructuras hidráulicas relacionadas con las zonas protegidas 

En las infraestructuras hidráulicas destinadas al uso de abastecimiento de la población, y 
mientras no exista una alternativa medioambientalmente mejor y económicamente viable, se 
podrán realizar las reparaciones necesarias, o su sustitución, de modo que se permita la 
continuación de su actividad, independientemente del grado de protección del emplazamiento 
de las mismas. 

En el caso de infraestructuras hidráulicas destinas a usos distintos al abastecimiento de la 
población, situadas en zonas protegidas en las que pueda estar restringidas las actuaciones 
que puedan realizarse sobre ellas, únicamente se permitirán las actuaciones relacionadas con 
el mantenimiento de la seguridad de dichas infraestructuras. 

Según se indica en el artículo 7 de estas Ordenanzas, y de conformidad con el artículo 24 del 
RPH, las zonas protegidas incluidas en la demarcación hidrográfica de La Gomera responden 
a los tipos siguientes: 

- Masas de agua para abastecimiento urbano que proporcionen un volumen medio de, al 
menos, 10 metros cúbicos diarios o abastezcan a más de 50 personas. 

- Masas de futura captación de agua para abastecimiento urbano que cumplan la 
condición de volumen mínimo o de número mínimo de personas abastecidas del 
apartado anterior. 

- Masas de agua declaradas de uso recreativo, incluidas las zonas declaradas aguas de 
baño de conformidad con el Real Decreto 1341/2007, de 11 de octubre, sobre la 
gestión de la calidad de las aguas de baño. 

- Zonas declaradas vulnerables en aplicación de las normas sobre protección de las 
aguas contra la contaminación producida por nitratos procedentes de fuentes agrarias: 
Real Decreto 261/1996, de 16 de febrero, sobre protección de las aguas contra la 
contaminación producida por los nitratos procedentes de fuentes agrarias. 

- Zonas declaradas sensibles en aplicación de las normas sobre tratamiento de aguas 
residuales urbanas: Real Decreto-Ley 11/1995, de 28 de diciembre, por el que se 
establecen las normas aplicables al tratamiento de las aguas residuales urbanas. 

- Zonas declaradas de protección de hábitat o especies en las que el mantenimiento o 
mejora del estado del agua constituya un factor importante para su protección: incluyen 
las áreas declaradas en la isla como ZEC y ZEPA.  

- Zonas de protección especial: las cuales comprenden la totalidad de los espacios 
naturales de la isla. 
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Sin perjuicio de la necesidad de que se incluyan en las ordenanzas las condiciones precisas 
para la implantación de infraestructuras, hay que precisar que para el caso concreto de las 
actuaciones que pretendan realizarse en espacios naturales protegidos, se estará a lo 
dispuesto en sus respectivos instrumentos de ordenación. En cualquier caso no se estima 
correcto el último inciso relativo a la expresión “independientemente del grado de protección 
del emplazamiento”.  

Artículo 39. Reutilización de aguas residuales 

1. (…) 

2. (…)  

2. El Plan no considera prioritarias de momento las actuaciones en materia de  reutilización de 
aguas residuales depuradas, ya que dado el grado actual de aprovechamiento de los recursos 
naturales y la baja eficiencia obtenida, resultar preferible económica y ambientalmente mejorar 
la gestión de los aprovechamientos actuales y de las demandas. No obstante, el Consejo 
Insular prestará su apoyo a los ayuntamientos que, a la vista de circunstancias concretas 
favorables, consideren oportuno promover proyectos de reutilización con fines públicos de 
riego de jardines o terraplenes, limpieza vial y otros similares. 

Deberá considerarse la obligatoriedad de la reutilización de aguas para los establecimientos 
turísticos de nueva implantación, a fin de dar cumplimiento a las determinaciones del PIOG en 
materia turística. 

El Capítulo 6, relativo a las Estructuras Organizativas de gestión de los servicios del agua, 
recoge en su articulado las competencias de los distintos órganos sobre los servicios para el 
abastecimiento de la población y saneamiento. Este contenido, por el carácter de Reglamento 
impropio ya referido a lo largo de este informe que el PHI-LG, no puede formar parte de su 
articulado. 

Por su parte, el Capítulo 7 que, entre otras cosa, instaura una tasa también debe ser eliminado 
puesto que el artículo 15 y siguientes del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas 
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, establece la 
imposibilidad y obligación de tributos locales (entre los que se encuentran las tasas) deberá 
hacerse a través de la correspondiente Ordenanza Fiscal. 

Y por último, el Capítulo 8 que regula la cooperación y coordinación entre Administraciones, 
debe afirmarse que esta materia tampoco es objeto previsto en el artículo 38 de la Ley de 
Aguas para los planes hidrológicos ni tiene el contenido territorial propio de un instrumento de 
ordenación. 

8. CONCLUSIONES 

De acuerdo con el artículo 33 del Reglamento de Procedimientos de los Instrumentos de 
Ordenación del Sistema de Planeamiento de Canarias, aprobado por Decreto 55/2006, de 9 
de mayo, y el artículo 11 del Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del Territorio de 
Canarias y de Espacios Naturales de Canarias, aprobado por Decreto Legislativo 1/2000, de 8 
de mayo, se informa CONDICIONADO el documento del Avance del Plan Hidrológico Insular 
de la Isla de La Gomera a la corrección de los siguientes extremos: 

1. Con carácter general se sugiere hacer una revisión del documento y planos a fin de corregir 
las numerosas erratas. 

2. En la Memoria de Ordenación, aclarar qué actuaciones están ejecutadas y las que 
realmente son propuestas del PHI-LG. Corregir el plano correspondiente en este sentido.  

3. Con respecto al cumplimiento de las Directrices  
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- Introducir las modificaciones necesarias para hacer cumplir la DOG 26.3 con respecto 
a los apartados e, g, i, j. 

- Justificar la necesidad de ocupación y encauzamiento de los barrancos de barrancos 
de la Junta (Alajeró), La Cañada del Herrero (San Sebastián), y la zona de La Pila (San 
Sebastián), a los efectos de cumplimentar la DOG 50.2.  

- Incluir en las ordenanzas las condiciones para la integración paisajística de las grandes 
infraestructuras, contemplando, entre otras cuestiones, la utilización de especies 
autóctonas cuando se incluyan labores de restauración vegetal (Cumplimiento de las 
DOG 17.1 y 114.3). 

4. Con respecto al cumplimiento del PIOG 

- Justificar las motivaciones por las cuales el PHI-LG no ha tomado en cuenta las 
previsiones del PIOG en materia turística (cuantificación de la demanda conforme al 
límite de crecimiento, garantía de suministro para nuevos ámbitos turísticos, entre 
otros). 

- Justificar la no consideración como prioritaria la obtención del recurso mediante 
reutilización y desalación con respecto a las actividades turísticas alojativas y 
complementarias (artículo 180 apartados a y b del PIOG). 

5. Con respecto al planeamiento de los espacios naturales protegidos  

- Se deberá especificar qué instrumentos de los ENP se verán afectados por las 
actuaciones propuestas, su estado de tramitación y la compatibilidad de las 
actuaciones proyectadas con los espacios que conforman la Red Canaria de Espacios 
Naturales.  

- Establecer medidas para limitar los aprovechamientos en el interior del Parque 
Nacional de Garajonay, buscar caudales alternativos y cuantificar el volumen 
aprovechable para el mantenimiento de los caudales ecológicos, a fin de dar 
cumplimiento al artículo 3.1 del PRUG, o justificar el motivo de su no adopción. 

6. Con respecto al Plan de Regadíos de Canarias 

- Justificar la adopción de las actuaciones que derivan del Plan de Regadíos de 
Canarias (en tramitación) y el motivo de no haber asumido otras que igualmente están 
incluidas en este mismo plan.  

- Para las actuaciones propuestas, se deberá establecer la localización y las condiciones 
para su implantación, particularmente en el caso del depósito de La Lomada (relación 
con el planeamiento municipal, previsión de reserva de suelo, etc.). 

7. Corregir las deficiencias con respecto a la Memoria Informativa conforme a las 
observaciones recogidas en este informe (“apartado 6. Consideraciones con respecto a la 
Memoria Informativa”). 

8. Con respecto a la normativa del PHI-LG, corregir las observaciones concretas con carácter 
general y al articulado recogidas en el presente informe (“apartado 7.2: Documento 
Normativo”), una vez se haya complementado toda la normativa con las condiciones de 
implantación territorial de las actuaciones incluidas en el Programa de Medidas, y que se 
refiere a las instalaciones de desalación, depuración, almacenamiento, bombeo, conducciones 
de transporte, red de saneamiento y red de riego, siendo este aspecto básico para su 
consideración como plan territorial.  

…” 
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Segunda.- En virtud de lo establecido en el artículo 20.1.a) del Reglamento de Organización y 
Funcionamiento de la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de Canarias, 
aprobado por Decreto 129/2001, de 11 de junio (modificado por Decreto 254/2003, de 2 de 
septiembre y Decreto 234/2005, de 27 de diciembre), corresponde al órgano competente en 
materia de ordenación territorial, en función de los asuntos a tratar, preparar el despacho de 
los asuntos que hayan de someterse a la Ponencia Técnica, mediante la elaboración de un 
Informe Propuesta del Titular del Centro Directivo proponente por razón de la materia de 
ordenación del territorio, incorporando en los supuestos de emisión de informes, la propuesta 
del texto del proyecto de acuerdo. 
 
Tercera.- De conformidad con lo ordenado en el artículo 8 del Decreto 86/2011, de 8 de julio, 
del Presidente, por el que se determinan el número, denominación y competencias de las 
Consejerías, “ La Consejería de Obras Públicas, Transportes y Política Territorial continúa con 
las competencias que legal y reglamentariamente tenía encomendadas la Consejería de 
Obras Públicas y Transportes, excepto las relativas a la materia de aguas que se atribuyen a 
la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas. Asimismo, le corresponden las 
competencias que en materia de ordenación del territorio y política territorial tenía asumidas la 
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente”. 
 
 
 Vistos los Informes técnicos y jurídicos obrantes en el expediente administrativo, se 
emite Informe propuesta de conformidad con la normativa anteriormente citada y demás 
normas generales y pertinente aplicación, y se propone a la Ponencia Técnica Occidental el 
siguiente texto: 
 
 

PROPUESTA 

 
 

PRIMERA: De acuerdo con el artículo 33 del Reglamento de Procedimientos de los 
Instrumentos de Ordenación del Sistema de Planeamiento de Canarias, aprobado por Decreto 
55/2006, de 9 de mayo, y el artículo 11 del Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del 
Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de Canarias, aprobado por Decreto Legislativo 
1/2000, de 8 de mayo, se informa CONDICIONADO el documento del Avance del Plan 
Hidrológico Insular de la Isla de La Gomera a la corrección de las observaciones que a 
continuación se detallan y que deben ser entendidas como un resumen de los informes 
técnicos y jurídicos que fundamentan la presente Propuesta y que, por tanto, serán tenidos en 
cuenta para una mejor interpretación de las mismas. 
 
Las observaciones son las siguientes: 

 

1. Con carácter general se sugiere hacer una revisión del documento y planos a fin de corregir 
las numerosas erratas. 

2. En la Memoria de Ordenación, aclarar qué actuaciones están ejecutadas y las que 
realmente son propuestas del PHI-LG. Corregir el plano correspondiente en este sentido.  

3. Con respecto al cumplimiento de las Directrices  

- Introducir las modificaciones necesarias para hacer cumplir la DOG 26.3 con respecto 
a los apartados e, g, i, j. 
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- Justificar la necesidad de ocupación y encauzamiento de los barrancos de barrancos 
de la Junta (Alajeró), La Cañada del Herrero (San Sebastián), y la zona de La Pila (San 
Sebastián), a los efectos de cumplimentar la DOG 50.2.  

- Incluir en las ordenanzas las condiciones para la integración paisajística de las grandes 
infraestructuras, contemplando, entre otras cuestiones, la utilización de especies 
autóctonas cuando se incluyan labores de restauración vegetal (Cumplimiento de las 
DOG 17.1 y 114.3). 

4. Con respecto al cumplimiento del PIOG 

- Justificar las motivaciones por las cuales el PHI-LG no ha tomado en cuenta las 
previsiones del PIOG en materia turística (cuantificación de la demanda conforme al 
límite de crecimiento, garantía de suministro para nuevos ámbitos turísticos, entre 
otros). 

- Justificar la no consideración como prioritaria la obtención del recurso mediante 
reutilización y desalación con respecto a las actividades turísticas alojativas y 
complementarias (artículo 180 apartados a y b del PIOG). 

5. Con respecto al planeamiento de los espacios naturales protegidos  

- Se deberá especificar qué instrumentos de los ENP se verán afectados por las 
actuaciones propuestas, su estado de tramitación y la compatibilidad de las 
actuaciones proyectadas con los espacios que conforman la Red Canaria de Espacios 
Naturales.  

- Establecer medidas para limitar los aprovechamientos en el interior del Parque 
Nacional de Garajonay, buscar caudales alternativos y cuantificar el volumen 
aprovechable para el mantenimiento de los caudales ecológicos, a fin de dar 
cumplimiento al artículo 3.1 del PRUG, o justificar el motivo de su no adopción. 

6. Con respecto al Plan de Regadíos de Canarias 

- Justificar la adopción de las actuaciones que derivan del Plan de Regadíos de 
Canarias (en tramitación) y el motivo de no haber asumido otras que igualmente están 
incluidas en este mismo plan.  

- Para las actuaciones propuestas, se deberá establecer la localización y las condiciones 
para su implantación, particularmente en el caso del depósito de La Lomada (relación 
con el planeamiento municipal, previsión de reserva de suelo, etc.). 

7. Corregir las deficiencias con respecto a la Memoria Informativa conforme a las 
observaciones recogidas en este informe (“apartado 6. Consideraciones con respecto a la 
Memoria Informativa”). 

8. Con respecto a la normativa del PHI-LG, corregir las observaciones concretas con carácter 
general y al articulado recogidas en el presente informe (“apartado 7.2: Documento 
Normativo”), una vez se haya complementado toda la normativa con las condiciones de 
implantación territorial de las actuaciones incluidas en el Programa de Medidas, y que se 
refiere a las instalaciones de desalación, depuración, almacenamiento, bombeo, conducciones 
de transporte, red de saneamiento y red de riego, siendo este aspecto básico para su 
consideración como plan territorial.  

 
SEGUNDA: Notificar el presente Acuerdo al Consejo Insular de Aguas de La Gomera 
 

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de enero 2014 
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13. Informe de la Viceconsejería de Medio Ambiente 


















